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VISTO:

Las presentes actuaciones relacionadas con el llamado a concurso público de antecedentes y
oposición para la cobertura de un cargo de profesor regular en la categoría de ADJUNTO, dedicación
exclusiva para la asignatura FISICA - Carrera de Ingeniería Agronómica (Plan de Estudios 2003) de la
Escuela de Agronomía; y

CONSIDERANDO:

Que este Cuerpo - en la reunión extraordinaria N° 01-07 del 21-02-07 (fs. 6) y de la reunión
ordinaria N° 18-10 del 26-10-10 (fs. 108) dispuso la suscripción de ésta en los términos estipulados en su
parte dispositiva.

Que en virtud de lo expresado y atento a lo dispuesto en el inc. 26) del artículo 113 del Estatuto de la
Universidad, corresponde la emisión de ésta en los términos estipulados en su parte dispositiva;

POR ELLO Yen uso de las atribuciones que le son propias,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES

RES UELVE:

ARTICULO ¡O.- Solicitar al Consejo Superior, tenga a bien proceder a la designación del jurado que
deberá entender en el concurso público de antecedentes y oposición para la cobertura REGULAR de un
cargo de PROFESOR en la categoría de ADJUNTO, para la asignatura FISICA - Carrera de Ingeniería
Agronómica (plan de Estudios 2003) de la Escuela de Agronomía, proponiéndose para tal fin la
siguiente nómina:
Titulares
1.- Dr. LUIS SARA VIA
2.- Ing. FRANCISCO CAAMAÑO
3.- Lic. ESTELA ALURRALDE
Suplentes
4.- Dra. PATRICIA AL VAREZ
5.- Ing. CARLOS TERRITORIALE
6.- Lic. JOSE MORANDINI
7.- Dr. LUIS CARDON
8.- Dr. NAHUEL SALVO

ARTICULO r.- Indicar que a fs. precedentes obran los curriculum vitae de cada uno de los jurados
propuestos en el artículo anterior.

ARTÍCULO 3°._ Designar a los Veedores que intervendrán en este carácter en el presente concurso:
Estamento de Profesores: Ing. LELIA LOZANO
Estamento de Auxiliares de la Docencia: Lic. CARLOS MARTINEZ
Estamento de Estudiantes: Sr. CARLOS CORONEL

ARTICULO 4°._ Hágase saber a quien corresponda, remítase copia a la Escuela de Agronomía, Cátedra,
a la Dirección General Administrativa Académica para conocimiento y elévese al Cejo Superior.
Publíquese en la página de intemet de la Universidad Nacional de Salta.
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